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PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO 

RECESO CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE OAXACA. 

11 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

 

1. Aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 

2. Documentos en Cartera. 

3. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Irma Pineda Santiago, 

Biaani Palomec Enríquez y el Diputado Dante Montaño Montero, integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que se reforma el 

primer párrafo y adiciona una fracción VI al artículo 241 del Código Penal del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

4. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Dulce Alejandra García 

Morlán, integrante del Partido Movimiento Ciudadano, por el que se adicionan 

los artículos 8 Bis y 60 Bis a la Ley de Educación para el Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca.  

 

5. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Dante Montaño Montero 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que se 

exhorta al Consejo General y a la Secretaría Ejecutiva pertenecientes al 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, haga 

público el listado de personas autorizadas como promoventes  en el proceso 

de recolección de firmas para la solicitud del inicio de revocación de mandato 

a fin de contribuir a la certeza, imparcialidad y objetividad en la recopilación de 

datos personales.  

 

6. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Melina Hernández Sosa, 

Elvia Gabriela Pérez López y Eva Diego Cruz, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que se exhorta 

respetuosamente al Organismo Caminos y Puentes Federales (CAPUFE), a 

establecer e implementar protocolos claros, breves y eficaces que garanticen 

el acceso inmediato de los cuerpos de emergencia en casos de accidentes en 
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las autopistas y carreteras de jurisdicción federal ubicadas en el territorio 

oaxaqueño.  

 

7. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES.  

(LOS CUALES QUEDARÁN RESERVADOS PARA UN PRÓXIMO PERIODO). 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

reforma los párrafos primero y segundo del artículo 412 Quater, y se adiciona 

el artículo 412 Quáter A al Capítulo V “Violencia Política”, del Título Vigésimo 

Segundo “Delitos contra el Derecho a una Vida Libre de Violencia” del Código 

Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

reforma la fracción I del artículo 194 del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca.  

 

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

adiciona la fracción XV, y modifica el párrafo tercero del artículo 209 del 

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE BIENESTAR, TEQUIO, INCLUSIÓN Y FOMENTO 

COOPERATIVO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la 

fracción XXII al artículo 2, la fracción XIV al artículo 6, y los artículos 30 Bis y 

30 Ter, todos de la Ley para el Bienestar y Desarrollo Social del Estado de 

Oaxaca, radicada con el expediente 14 del índice de la Comisión Permanente 

de Bienestar, Tequio, Inclusión y Fomento Cooperativo. En consecuencia, se 

declara como asunto total y definitivamente concluido.  
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COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURAS Y ARTES. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Honorable Ayuntamiento de Santo Domingo Tehuantepec, 

Oaxaca, a gestionar ante el Instituto Nacional de Antropología e Historia; la 

declaratoria del Municipio de Tehuantepec como zona de monumentos 

históricos.  

COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS 

MUNICIPALES. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

reforma la fracción XI y se adiciona la fracción XII al apartado C del artículo 

43 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

adiciona el apartado K y recorre el último párrafo del artículo 43 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

 

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

autoriza la desincorporación de ocho hectáreas del predio mayor (Polígono 

5-C) propiedad del Gobierno del Estado de Oaxaca, ubicado en el Municipio 

de El Espinal, Juchitán, Oaxaca. Asimismo, autoriza al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, para que por conducto de su representante legal y con 

la asistencia del Secretario de Administración, otorgue en donación el predio 

referido a favor de la “Asociación Nacional de Universidades e Instituciones 

de Educación Superior (ANUIES)” con la finalidad de que dicha persona 

moral construya un Centro de Capacitación, Investigación e Innovación 

Tecnológica, en un plazo de tres años, y en caso contrario, la propiedad sea 

revertida a favor del Gobierno del Estado.  

 

d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta de manera respetuosa a las Autoridades Municipales de los 

Municipios regidos por Sistemas Normativos Internos a vigilar y garantizar 

que los procesos de elección integración y funcionamiento de los 



4 
 

ayuntamientos y órganos comunitarios se desarrollen bajo los principios de 

paridad de género, igualdad sustantiva, inclusión y no discriminación, en 

estricto apego al marco constitucional y legal vigente; promover y difundir los 

derechos político-electorales de las mujeres, juventudes y personas 

pertenecientes a grupos históricamente discriminados, mediante acciones 

comunitarias de sensibilización, formación y diálogo intercultural; 

implementar mecanismos internos y comunitarios para la prevención, 

atención y sanción de la violencia política contra las mujeres en razón de 

género, en coordinación con el Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), y demás instituciones competentes, 

respetando las formas propias de organización y decisión comunitaria; y a 

garantizar que las mujeres electas o designadas puedan ejercer plenamente 

sus cargos, sin restricciones, renuncias forzadas ni actos de violencia, como 

parte de las acciones integrales de prevención y erradicación de la violencia 

política en razón de género. 

 

e) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez a negar 

las autorizaciones a quienes pretendan vender productos que sean copia o 

versión industrial de artesanías oaxaqueñas en los tianguis populares que se 

instalarán en el centro de la ciudad capital.  

COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

determina improcedente que esta Soberanía autorice al Ayuntamiento del 

Municipio de Chalcatongo de Hidalgo, Oaxaca, una partida especial 

extraordinaria, por un monto de $895,693.60 (ochocientos noventa y cinco 

mil seiscientos noventa y tres pesos, 60/100 M.N.), para el pago de las 

condenas decretadas en el Juicio para la Protección de los Derechos Político 

Electorales del Ciudadano, del expediente número JDC/269/2024 y 

JDC/301/2024 ACUMULADO; y ordena el archivo definitivo del expediente 

número 55, del índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y 

Programación, de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional, dándose 

como asunto total y definitivamente concluido.  

COMISIÓN PERMANENTE DE TURISMO. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
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reforma la fracción IX del artículo 54 y el párrafo primero y las fracciones I, III 

y IV del artículo 54 Bis de la Ley de Turismo del Estado de Oaxaca.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

reforma el artículo 16 de la Ley de Protección, Acceso y Difusión para la 

Festividad de la Guelaguetza del Estado de Oaxaca.  

 

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a las titularidades de la Secretaría de las Culturas 

y Artes, Secretaría de Turismo y Secretaría de Desarrollo Económico del 

Gobierno del Estado de Oaxaca a fortalecer la promoción turística de la 

entidad en el marco de la copa mundial de la FIFA 2026.  

 

d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta a la titular de la Secretaría de Turismo del Estado de Oaxaca, a 

implementar campañas de promoción y difusión turística de la zona 

arqueológica de Guiengola, ubicada en el Istmo de Tehuantepec, Oaxaca; 

con la finalidad de que el turismo nacional y extranjero conozca las rutas para 

visitarla.  

 

8. Asuntos Generales. 


